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Secretaría de Relaciones 
Exteriores y Cooperación 

Internacional

ACUERDO EjECUtivO no. 001-DGAjt-2018

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,

10 de enero de 2018

El PREsiDEntE COnstitUCiOnAl DE lA 

REPúbliCA

ACUERDA:

COnsiDERAnDO: Que de conformidad con el 

Artículo 245 de la Constitución de la República, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la 

Administración General del Estado y para ejercer 

sus atribuciones tiene la facultad de emitir Acuerdos, 

Decretos y expedir Reglamentos y Resoluciones 

conforme a la Ley.

COnsiDERAnDO: Que el Artículo 13 de la 

Ley General de la Administración Pública, en su 

penúltimo párrafo, establece clara y expresamente 

que el Presidente de la República podrá crear para 

propósitos de interés público, comisiones integradas 

por funcionarios públicos y representantes de los 

diversos sectores de la vida nacional”.

COnsiDERAnDO:  Que el Tribunal Supremo 

Electoral (TSE), mediante Acuerdo No 022-2017, de 

fecha diecisiete (17) de diciembre del dos mil diecisiete 

(2017), que contiene la Declaratoria de Elecciones 

General del 2017, por unanimidad de votos acordó 

declarar electo como Presidente Constitucional de 

la República de Honduras por un periodo de cuatro 

(4) años, que inicia el veintisiete (27) de enero del 

año dos mil dieciocho y finaliza el veintisiete (27) de 

enero del año dos mil veintidós (2022) al ciudadano 

Juan Orlando Hernández Alvarado, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” No 34,520 del dieciocho 

(18) de diciembre del 2017.

COnsiDERAnDO: Que en la Toma de Posesión 

Presidencial es necesario el acondicionamiento 
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de locales, alquiler de equipos, transporte, de 

comunicaciones, alimentación, hospedaje y otros 

gastos para la realización de este magno evento.

COnsiDERAnDO: Que la Toma de Posesión 

Presidencial, contará con la presencia de los 

Jefes de Misión de las Embajadas y Organismos 

Internacionales acreditados ante la República de 

Honduras, por lo que se requiere garantizar de manera 

integral su seguridad y la del desarrollo de este magno 

evento para nuestro país.

COnsiDERAnDO: Que el ciudadano Presidente 

de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo No 

031-2015, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”    

No. 33,892 de fecha veinticinco (25) de noviembre del 

2015; delegó en el Secretario Coordinador General 

de Gobierno Jorge Ramón Hernández Alcerro, la 

potestad de firmar los Acuerdos Ejecutivos que según 

la Ley de la Administración Pública, sean potestad 

del Presidente Constitucional de la República su 

sanción.

 POR  tAntO; En aplicación de los Artículos 245 

numeral 11, 19 y 45; 247 y 248 de la Constitución 

de la República y Artículo 37 numeral 2 de la Ley 

Orgánica del Presupuesto, Artículos 11, 116 y 118 

de la Ley General de la Administración Pública 

y sus reformas mediante el Decreto Legislativo               

No. 266-2013; Artículos 38, 63 numeral 4,  Ley de 

Contratación del Estado.

ACUERDA:

ARtÍCUlO 1.- Crear la Comisión Coordinadora de 

la Toma de Posesión Presidencial, la cual debe estar 

integrada por los ciudadanos siguientes:

A.- MARÍA DOLORES AGÜERO LARA.

b.- MARIA DEL CARMEN NASSER SELMAN.

C.- ALDEN RIVERA MONTES. 
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D.- LISANDRO ROSALES BANEGAS.

E.- LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI.

F.- ROCIO IZABEL TÁBORA MORALES.

ARtÍCUlO  2.- Autorizar a la Comisión 

Coordinadora de la Toma de Posesión Presidencial 

para que, empleando los fondos necesarios y que 

deben ser habilitados por medio de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas y, amparados 

en los supuestos establecidos en el Artículo No. 63, 

numeral 4 de la Ley de Contratación del Estado, 

suscriban los Contratos de Ejecución de Obra y 

Contratos de Suministro de Bienes y Servicios 

necesarios para que se lleve a cabo el evento. 

ARtÍCUlO 3.- Instruir a la Comisión Coordinadora 

de la Toma de Posesión Presidencial, a rendir 

oportunamente un informe detallado y documentado 

de las contrataciones que se efectúen derivadas 

y autorizadas mediante el presente Acuerdo 

Ejecutivo, así como de la liquidación de gastos 

correspondientes.

ARtÍCUlO 4.-  El presente Acuerdo Ejecutivo es 

de ejecución inmediata a partir de su aprobación y 

debe publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

COMUnÍQUEsE Y PUblÍQUEsE:

jORGE RAMÓn HERnÁnDEZ AlCERRO

SECRETARIO DE ESTADO

COORDINADOR GENERAL DE GOBIERNO

ACUERDO DE DELEGACIÓN 031-2015

MARÍA DOlOREs AGÜERO lARA

SECRETARIA DE ESTADO

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

Y  COOPERACIÓN INTERNACIONAL


